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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintiséis de marzo de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 00270/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por “XXXX”, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Capulhuac, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veinticuatro de enero de dos mil diecinueve, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00007/CAPULHUA/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“SOLICITO LA INSTALACION DE LA PRIMERA SESION ORDINARIO DEL COMITE DE TRANSPARENCIA 2019 Y QUIENES LO INTEGRAN” [Sic]
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.
SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el día veinticinco de enero de dos mil diecinueve, El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información señalando en síntesis lo siguiente:
[image: ][image: ] Adjuntando un archivo electrónico consistente en lo siguiente.
TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por el sujeto obligado, El Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha veintiocho de enero de dos mil diecinueve, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 00270/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:

Acto Impugnado:
“LA LEY ES MUY CLARA QUE A LA LETRA DICE: Artículo 46. Los sujetos obligados integrarán sus Comités de Transparencia de la siguiente forma: I. El titular de la unidad de transparencia; II. El responsable del área coordinadora de archivos o equivalente; y III. El titular del órgano de control interno o equivalente. También estará integrado por el servidor público encargado de la protección de los datos personales cuando sesione para cuestiones relacionadas con esta materia. Todos los Comités de Transparencia deberán registrarse ante el Instituto” [sic]

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“SOLICITO LA INSTALACION DE LA PRIMERA SESION ORDINARIO DEL COMITE DE TRANSPARENCIA 2019 Y QUIENES LO INTEGRAN EL CUAL DESCONOCSCO LA RAZON PERO ES PUBLICA DICHA INTALACION EL CUAL SOLICITO PRIMERA COPIA SIMPLE.” [sic]


CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha primero de febrero de dos mil diecinueve, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Una vez abierta la etapa de instrucción y encontrándose dentro de término, se desprende que el Sujeto Obligado fue omiso en remitir su informe justificado, asimismo, se advierte que el Recurrente rindió manifestaciones en fecha cinco de febrero de dos mil diecinueve mediante el archivo electrónico “Artículo 92.docx”, consistente en:

Capítulo II De los Comités de Transparencia 
Artículo 45. Cada sujeto obligado establecerá un Comité de Transparencia, colegiado e integrado por lo menos por tres miembros, debiendo de ser siempre un número impar. Los integrantes del Comité de Transparencia no podrán depender jerárquicamente entre sí, tampoco podrán reunirse dos o más de estos integrantes en una sola persona. Cuando se presente el caso, el titular del sujeto obligado tendrá que nombrar a la persona que supla al subordinado. Los miembros propietarios de los Comités de Transparencia contarán con los suplentes designados, de conformidad con la normatividad interna de los respectivos sujetos obligados, y deberán corresponder a personas que ocupen cargos de la jerarquía inmediata inferior a la de dichos propietarios. Artículo 46. Los sujetos obligados integrarán sus Comités de Transparencia de la siguiente forma: I. El titular de la unidad de transparencia; II. El responsable del área coordinadora de archivos o equivalente; y III. El titular del órgano de control interno o equivalente. También estará integrado por el servidor público encargado de la protección de los datos personales cuando sesione para cuestiones relacionadas con esta materia. Todos los Comités de Transparencia deberán registrarse ante el Instituto. 
 
Por lo que se decretó el cierre de instrucción en fecha once de febrero de dos mil diecinueve, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, de conformidad con los artículos: 6, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo, debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad de los recursos de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,

que establece lo siguiente:

"Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:

I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número defolio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta no solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falla de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual e dará trámite al recurso adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.

En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En  caso  de  que   el   recurso   se   interponga   de   manera   electrónica   no   será indispensable que contengan los requisitos establecido s en las fracciones II, IV, VII y VIII."
En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el solicitante y ahora Recurrente, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre para que sea identificado, qua que indicó en el apartado de “DATOS DEL SOLICITANTE”, el seudónimo “XXXX”, por lo que no tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, no se colmarían los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.

No obstante lo anterior, debe destacar que el artículo 15 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.

Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, fracciones I, III, V y VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero, y vigésimo segundo fracciones I y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrán acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

Constitución Política  de los Estados  Unidos Mexicanos

"Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos  por  la  ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
Toda persona tiene derecho al  libre acceso  a información  plural  y  oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observarán lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

l. Toda la información   en  posesión   de   cualquier   autoridad, entidad,  órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato  que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad  en el ámbito  federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada  temporalmente  por  razones de interés público y seguridad nacional, en los  términos  que  fijen  las  leyes. En  la interpretación  de  este  derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley, determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
...
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar  su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a  sus  datos personales  o a la rectificación de éstos.
…
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa  a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales."
...
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 
"Artículo 5. ...
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos."
(Énfasis añadido)
Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:


"Artículo 1o.En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones n los derechos humanos, en los términos que establezca la ley."
(Énfasis añadido)

En esta virtud, de una interdependencia sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la información y Protección de Datos (IFI) hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual se reproduce para una mayor referencia:

"Acceso  a información gubernamental .No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad,  demuestre interés alguno o justifique  su utilización. De conformidad   con  lo  dispuesto  en  los  artículos   60.,   apartado   A,  fracción   III   de  la Constitución Política de los Estados  Unidos Mexicanos, y 1°, 2°, 4° y 40 de la Ley Federal de Transparencia  y Acceso  a la Información  Pública  Gubernamental,  la respuesta  a  una solicitud  de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular  acredite su personalidad,  demuestre interés alguno o justifique  su utilización, en virtud de que los sujetos  obligados  no deben requerir al solicitante  mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias  y entidades, sólo deberán asegurarse  de  que, en su  caso, se haya  cubierto  el pago  de  reproducción  y  envío de  la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.

Resoluciones

· RDA 5275/13. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Defensa Nacional. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar.

· RDA 2937/13. Interpuesto en contra de LICONSA, S.A. de C.V. Comisionado. Ponente Gerardo Laveaga Rendón.

· RDA 3609/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga.

· RDA 3361/12.  Interpuesto  en contra del Servicio de Administración  Tributaria. Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño.
· RDA 0563/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Función Pública. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard M ariscal."

En ese orden de ideas, estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que el hecho de solicitar la identificación del Recurrente a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.

Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelven los recursos de revisión resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para no acreditar dicho interés o justificar su utilización, por lo que este Órgano Garante en la materia se encuentra impedido para realizar dicho análisis, en la inteligencia de que al limitar un derecho humano, como lo es el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental.

En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el 
requisito relativo al nombre del Recurrente no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la Información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que el Recurrente, es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

Aunado a lo anterior, el propio artículo 180 en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica, no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del Recurrente, por lo que en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.


CUARTO. Estudio y resolución del asunto.

Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Con el propósito de realizar un mejor proveer por parte de este Órgano Garante, es conveniente hacer alusión a lo que la hoy recurrente requirió, le fuese entregado por parte del Sujeto Obligado, a efecto de establecer la materia del presente asunto, ya que de ella deriva por un lado el procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versara el recurso de revisión ante este Órgano Garante.

Así, tenemos en un primer plano de estudio el texto de la solicitud de información, que fue plasmada por el recurrente, ello a efecto de poder determinar la materia de la solicitud de información que nos ocupa, así, el particular requiere de la información siguiente:

1. Instalación de la primera sesión ordinaria del Comité de Transparencia del año 2019 del Ayuntamiento de Capulhuac.
2. Integración del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Capulhuac.

Ahora bien, el Sujeto Obligado se sirve en dar respuesta, mediante el archivo electrónico “img019.pdf” emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, el C. Jair Yunue López Álvarez, el cual consiste en el oficio número AC/PM/UT/012/2019 mediante el cual el servidor público da respuesta a la solicitud de información manifestando que, en el ejercicio de sus funciones, no se posee la primer acta de instalación del Comité de Transparencia toda vez que no se cuenta con la certificación de la aprobación del mismo Comité en el Cabildo del Ayuntamiento de Capulhuac.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

Inconforme el Recurrente ante la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, interpuso el presente recurso de revisión, en la que señalo sustancialmente como acto impugnado “LA LEY ES MUY CLARA QUE A LA LETRA DICE: Artículo 46. Los sujetos obligados integrarán sus Comités de Transparencia de la siguiente forma: I. El titular de la unidad de transparencia; II. El responsable del área coordinadora de archivos o equivalente; y III. El titular del órgano de control interno o equivalente. También estará integrado por el servidor público encargado de la protección de los datos personales cuando sesione para cuestiones relacionadas con esta materia. Todos los Comités de Transparencia deberán registrarse ante el Instituto” y como razones o motivos de inconformidad: “SOLICITO LA INSTALACION DE LA PRIMERA SESION ORDINARIO DEL COMITE DE TRANSPARENCIA 2019 Y QUIENES LO INTEGRAN EL CUAL DESCONOCSCO LA RAZON PERO ES PUBLICA DICHA INTALACION EL CUAL SOLICITO PRIMERA COPIA SIMPLE.”

Vista la respuesta emitida por el sujeto obligado a través del archivo descrito, se advierte que éste asume generar, poseer y administrar la información solicitada; sin embargo alude no haberla generado al momento de la solicitud de información y en ese sentido se procede al estudio del marco normativo que rige el actuar del Sujeto Obligado a efecto de determinar si le asiste la obligación de tener entre sus archivos la información peticionada, toda vez que a nada práctico nos conduciría el estudio de la naturaleza jurídica de la información solicitada, al haber hecho entrega de la misma.

De lo anterior podemos advertir que ninguno de los puntos solicitados por el recurrente fueron colmados mediante la respuesta del Sujeto Obligado.

Por lo anterior, es necesario señalar el contenido de los artículos 24, 45 y 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
I. Constituir el Comité de Transparencia, las unidades de transparencia y vigilar su correcto funcionamiento de acuerdo a su normatividad interna;
II. Designar en las unidades de transparencia a los titulares que dependan directamente del titular del sujeto obligado y que preferentemente cuenten con experiencia en la materia;
III. Proporcionar capacitación continua y especializada en coordinación con el Instituto, al personal que formen parte de los comités y unidades de transparencia; en temas de transparencia, acceso a la información y rendición de cuentas;
IV. Constituir y mantener actualizados sus sistemas de archivos y gestión documental, conforme a la normatividad aplicable;
V. Promover la generación, documentación y publicación de la información en formatos abiertos y accesibles;
VI. Proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial;
VII. Reportar al Instituto sobre las acciones de implementación de la normatividad en la materia, en los términos que estos determinen;
VIII. Atender de manera oportuna, los requerimientos, observaciones, recomendaciones y criterios que en materia de transparencia y acceso a la información realice el Instituto;
IX. Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la transparencia, el derecho de acceso a la información y la accesibilidad a éstos;
Artículo 45. Cada sujeto obligado establecerá un Comité de Transparencia, colegiado e integrado por lo menos por tres miembros, debiendo de ser siempre un número impar. 

Los integrantes del Comité de Transparencia no podrán depender jerárquicamente entre sí, tampoco podrán reunirse dos o más de estos integrantes en una sola persona. Cuando se presente el caso, el titular del sujeto obligado tendrá que nombrar a la persona que supla al subordinado. Los miembros propietarios de los Comités de Transparencia contarán con los suplentes designados, de conformidad con la normatividad interna de los respectivos sujetos obligados, y deberán corresponder a personas que ocupen cargos de la jerarquía inmediata inferior a la de dichos propietarios. 
	
Artículo 46. Los sujetos obligados integrarán sus Comités de Transparencia de la siguiente forma: 
I. El titular de la unidad de transparencia; 
II. El responsable del área coordinadora de archivos o equivalente; y
III. El titular del órgano de control interno o equivalente. 
También estará integrado por el servidor público encargado de la protección de los datos personales cuando sesione para cuestiones relacionadas con esta materia. 
Todos los Comités de Transparencia deberán registrarse ante el Instituto.

De los preceptos antes referidos, se advierte que cada sujeto obligado establecerá un Comité de Transparencia, el cual se integrará por lo menos por tres miembros, entre los cuales se encuentra el Titular de la Unidad de Transparencia, el Responsable del Área Coordinadora de Archivo o Equivalente, el Titular del Órgano de Control Interno o equivalente y el Servidor Público Encargado de la Protección de los Datos Personales, cuando sesione para cuestiones relacionadas con esta materia. 

En ese orden de ideas, se establece que dichos miembros propietarios del Comité de Transparencia contarán con los suplentes designados, de conformidad con la normatividad interna de los respectivos sujetos obligados, y deberán corresponder a personas que ocupen cargos de la jerarquía inmediata inferior a los mismos.

En éste contexto, El Sujeto Obligado, al momento de establecer su Comité de Transparencia, debió designar a los integrantes del mismo conforme a la normatividad interna del Sujeto Obligado, por lo que se concluye que debe administrar o poseer el documento donde consten los nombramientos de los integrantes de su Comité de Transparencia.

En ese tenor, se tiene que los Sujetos Obligados, en éste caso la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Capulhuac, tiene por obligación de transparencia común la de emitir las actas y resoluciones del Comité de Transparencia, por lo que respecto al primer punto solicitado por el Recurrente, se presume que se cuenta con el o los documentos que lo acrediten.

Asimismo se trae a colación el artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

Capítulo II
De las Obligaciones de Transparencia Comunes
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
I. El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes, códigos, reglamentos, decretos de creación, acuerdos, convenios, manuales de organización y procedimientos, reglas de operación, criterios, políticas, entre otros; 
II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 
III. Las facultades de cada área;
…
XLIII. Las actas y resoluciones del Comité de Transparencia de los sujetos obligados;
De lo anterior se deriva que la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios señala claramente que los Sujetos Obligados deberán contar con un Comité de Transparencia, la manera en la que se conformará y cómo estará integrado.
También señala, en artículos más adelante, que dicho Comité de Transparencia, en ejercicio de sus funciones deberá emitir las actas y resoluciones correspondientes.
En éste caso particular, el Ayuntamiento de Capulhuac es el Sujeto Obligado encargado de remitir la información solicitada por el recurrente en su solicitud de información, por lo que de los artículos anteriormente expuestos se concluye que el órgano municipal cuenta con un Comité de Transparencia que a la fecha de la solicitud de información debe haber generado el acta de las sesiones correspondientes a la actualidad y al mismo tiempo contar con los nombramientos de los titulares o integrantes de dicho Comité.
Sin embargo, el Sujeto Obligado en su respuesta, afirma no contar con la información solicitada por el Recurrente, por lo que  sólo deberán proporcionar la información que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, sin que se comprenda el procesamiento de la misma, el presentarla conforme al interés del solicitante, ni generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones, con fundamento en lo establecido en el artículo 12, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo que en ese tenor de ideas, en caso de que después de realizada la búsqueda exhaustiva y no haya sido encontrado la documentación en cuestión, deberá emitir el acuerdo de inexistencia, en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de la materia como se enuncia a continuación: 

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”

Bajo éste tenor es preciso advertir que es necesaria la emisión del acuerdo de inexistencia en aquellos casos en que el Sujeto Obligado debió poseer la información solicitada, entonces su Comité de Transparencia tiene el deber de emitir un acuerdo de inexistencia, el cual se insiste, se dicta en aquellos supuestos en los que si bien la información solicitada la genera, posee o administra el Sujeto Obligado en el marco de las funciones de derecho público; sin embargo, éste no lo posee por la razones que deberá expresar a través de un acuerdo debidamente fundado y motivado.

Por tanto, cuando se actualiza el supuesto de inexistencia, la declaratoria correspondiente, no opera en automático, pues para que pueda surtir todos sus efectos jurídicos, es necesario cumplir con los requisitos formales que establecen los artículos citados previamente.

Por último, no pasa de óptica para éste Órgano Resolutor que la sesión de cabildo en la cual se aprobó la integración del Comité de Transparencia debió estar ya instaurada al momento de la fecha de la solicitud por lo que el Sujeto Obligado ya debería contar con la información solicitada por el particular, por lo tanto estaba en posibilidad de entregar lo solicitado por el impetrante, situación que no sucedió por lo que en aras de garantizar el principio de máxima publicidad que consagra la Ley de Transparencia Estatal, le deberá ser entregado el documento donde conste la instauración del Comité de Transparencia del año 2019, sin embargo, si el Sujeto Obligado no ha generado o no cuenta con la información solicitada, deberá emitir su acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Transparencia.

Amén de lo anterior, para el caso de no contar con la información solicitada, el sujeto obligado deberá de entregar un acuerdo en el que funde y motive el porqué de la inexistencia de la información, de conformidad con el dispositivo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala:

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades,
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicable s otorgan a los                  sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

En síntesis, la información proporcionada deberá ser entregada en el formato en que el Sujeto Obligado la posea.

Por otro lado, la ponencia no advierte que la instalación del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado se haya tratado en una sesión de cabildo, sin embargo pudiera darse el caso de que en alguna sesión de cabildo se haya instalado el comité de transparencia, no teniendo la certeza de que solo se encuentre lo relativo a la información solicitada en el documento a proporcionar, el Sujeto Obligado deberá realizar la versión pública en el caso de contener datos personales.

I. De la versión pública

Respecto de la información señalada en el párrafo que antecede, tanto que para la elaboración de acuerdos que clasifiquen la información, resulta oportuno remitirnos a lo dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXIII y XLV; 4, segundo párrafo, 51, 52, 91, 137 y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de los que se resalta que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad, a la vida privada de las personas o por cuestiones de orden público y seguridad.

Por lo anterior, tomando en cuenta que dentro de la información señalada en el párrafo que antecede pudieran actualizarse supuestos para clasificar la información como confidencial o, en su caso, reservada y en el entendido de que este Instituto debe valer por la protección de los datos personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquellos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas.
Esto es así, ya que en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, por lo que deberá observar lo que para tal efecto señale la Ley  de Protección de datos Personales del Estado de México, y los ya mencionados artículos 140 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo tanto, en el supuesto de que en la información que le sea remitida  al recurrente contenga datos que puedan ser susceptibles de clasificarse, el sujeto obligado deberá de remitir su acuerdo de clasificación debidamente fundado y motivado, emitido por el comité de transparencia, en términos del marco normativo aplicable.

En consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello  con fundamento en la primera hipótesis de la Fracción III del artículo 186,  la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se Modifica la respuesta a la solicitud de información 0007/CAPULHUA/IP/2019,  que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado.
SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado, por resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos del considerando cuarto de ésta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente a través del SAIMEX, de ser procedente en versión pública, la siguiente información:

1. Documento en donde conste la instalación de la primera sesión ordinaria de su Comité de Transparencia del año 2019.
2. Documento donde conste la integración de su Comité de Transparencia.

En caso de proceder la entrega de la documentación en versión pública, se deberá emitir el acuerdo de clasificación que la respalde, en términos de lo señalado en el Considerando Cuarto y en los artículos 49, fracción VIII, 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividades aplicables.
En el supuesto que derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable se advierta que no se posee la información que se ordena su entrega deberá emitir el acuerdo de inexistencia en términos del considerando cuarto de la presente resolución.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al Recurrente la presente resolución y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR EMITIENDO VOTO PARTICULAR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISÉIS DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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C. JAIR YUNUE LOPEZ ALVAREZ, con la personalidad que tengo debidamente
acreditada como TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA del H. Ayuntamiento
del Municipio de Capulhuac de Mirafuentes, Estado de México, ante Usted con el
debido respeto comparezco para exponer:

Por medio del presente escrito, estando en tiempo y forma, vengo a dar cabal
cumplimiento a lo requisitado por la solicitud de informacion, como TITULAR DE LA
UNIDAD DE TRANSPARENCIA, bajo el nimero de folio N° 00007/CAPULHUA/IP/2019,
de fecha 24 DE Enero de la presente anualidad, de la siguiente manera: ain no se
encuentra con la primera acta de instalacién del comité , toda vez que no se cuenta ain
con la certiicacion de la aprobacion del comité de trasparencia en cabildo.
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Folio de la solicitud: 00007/CAPULHUA/IP/2019
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